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ACTA No. 06 -2024  
Cerro de San Antonio  

 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá D.C. 24 de junio de 2024 

HORA: 10:00 am 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Gilma Escobar – Aguas del Magdalena 

Andrea Santos – MVCT. 

INVITADOS: Néstor Alfaro Benítez - Director de obra - 

contratista;   
Cesar Rojas - Coordinador de Interventoría - 
Unión Temporal Intermagdalena                   

Jesús David Pérez Hernández - Secretario de 
desarrollo territorial y social - Alcaldía Cerro de 

San Antonio  

 

  
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Cumplimiento de compromisos  
2. Seguimiento Proyecto “Construcción del sistema de alcantarillado sanitario 

del municipio de Cerro de San Antonio” Código 1-2007-916 
3. Otros 

 

DESARROLLO: 
 

1. Cumplimiento de compromisos  
 

 
  No.         Compromiso          Responsable Estado 

1. Actualización SIGEVAS Aguas del Magdalena Pendiente 

 

 
2. Estado del Proyecto Cerro de San Antonio. 

 

Aguas de Magdalena informa que  el Avance de ejecución Programado 91% 
Ejecutado 88%. Terminación 4 de julio de 2024. 
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El tema eléctrico y los pozos de inspección del colector de 14” son las 
actividades más representativas ejecutadas durante este periodo. 
 

La interventoría manifiesta que el atraso fue debido a lo ya expuesto en 
comité anterior, relacionado con problemas con el transporte de los manjoles 

(prefabricados) y los elementos eléctricos (postes). Se intento inicialmente 
transportar por el río Magdalena, pero no fue posible y fue necesario hacerlo 
de manera terrestre (carretera destapada) y se presentaron algunos 

problemas de logística.  
 

El tema fue superado, pero dado lo anterior es necesario tramitar una 
prórroga a los contratos derivados. Inicialmente se tiene contemplados dos 
meses, pero están a la espera de la solicitud formal del contratista.  

 
Se continua con la ejecución del proyecto, pero se hace por parte de la 

interventoría la apreciación de que el nivel freático del terreno por 
encontrarse cerca el rio Magdalena, es muy alto y esto hace que el 
rendimiento disminuya.  

  
Por parte del municipio tienen las siguientes inquietudes: 

 
1. La comunidad manifiesta que algunos de los cabezales de los manjoles 

están por encima del nivel de la vía. 

 
2. Hace unos años se retiraron unos postes y no los volvieron a instalar. 

 
3. Por la carrera 7 con calle 6 se demolió pavimento para hacer excavaciones  

y a la fecha han terminado de ejecutar actividades. 
 

A lo anterior la interventoría da respuesta en los siguientes términos: 

 
1. Efectivamente algunos cabezales de los mojones los están dejando 

aproximadamente 20cm por encima de la cota del terreno dado que la 
comunidad está llevando todos los lodos a esta tubería, y al contratista le 
ha tocado llevar bactor para hacer la correspondiente limpieza.  

2. Los postes que se retiraron, se aclara que la anterior administración los 
instalo en otro lugar. 

3. Con relación a los pavimentos se revisará el tema y si hace parte de las 
cantidades a ejecutar dentro del contrato, se hará la correspondiente 
reposición. 
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El municipio manifestó que con lo anterior quedan claras las inquietudes. 
 
El contratista solicita a la alcaldía que se le recuerde a la comunidad que el 

alcantarillado es sanitario no pluvial, para que no viertan aguas lluvias y que no 
levanten las tapas de los manjoles pues con los lodos pueden obstruir la tubería 

y que aún no se conecten hasta no terminar la totalidad de las obras. 
 
La alcaldía manifiesta que puede realizar perifoneo. Se reunirán con el 

contratista y la interventoría para programar dicha actividad  
 

COMPROMISOS (Si aplica) 
 

  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Actualización SIGEVAS Aguas del Magdalena 15/07/2024 

2 Perifoneo Municipio – Contratista 
– Interventoría  

Por definir  

3 Solicitud de prorroga 

Contratista 

Contratista 30/06/2024 

 
 

FIRMAS: 
Anexos:N.A. 
 
 
 
 
Elaboró: Andrea Santos Cubillos 
Fecha: 24/06/2024 
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Asistentes: 
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